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DE LA PROVIHCIA DE LEON 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan, al 
distrito,' dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
aitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
ciljo del número siguiente. 

: Los Secretarios cuidarán de conserYar los BOLB-
TINÍS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni afio, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ceraientéal servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 15 de Mayo.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D É M I N I S T R O S . 

SSÍ M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 11 dé Majo.) 

EEAL DECRETO. 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, y de con 
formidad con el parecer del Consejo 
de Estado en pleno; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D . A l f o n 
so XI I I , y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo l . " Las providencias de 

los Gobernadores desistiendo de las 
cuestiones de competencia que sus
citan á l a s Autoridades judiciales se 
e n t e n d e r á n apelables dentro del pla
zo de diez dias para ante el M i n i s 
terio del cual dependa el asunto 
concreto que haya dado origen al 
requerimiento. 

A r t . 2.° Los recursos de alzada 
i que se refiere el a r t í cu lo anterior 
se rán resueltos, prévio informe eva
cuado eu el preciso t é r m i n o de un 
mes de l a Secc ión de Estado y G r a 
cia y Just ic ia del Consejo de Estado, 
por los Ministerios respectivos en el 
plazo improrrogable de dos meses, 
en tendiéndose que una vez transcu
rrido sin resultado, q u e d a r á firme é 
irrevocable el desistimiento del G o 
bernador, y en libertad los T r i b u 
nales para sustanciar y fallar en de
recho e l negocio i, ellos sometido y 
que haya motivado e l requerimien
to inhibi tor io . 

A r t . 3.° Quedan derogadas las 
¡iciones que se opongan al pre

sente decreto. 
Dado en Palacio á 3 de Mayo de 

1 8 8 7 : — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

GOBIERNO. DE PROVINCIA 

.SECCION DS PUMEMO. . 

Monles. 

Hal lándose A disposición del A l 
calde del Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o 4 metros cúb icos y 296 
dec ímet ros de madera de roble, pro
cedentes de una corta fraudulenta 
en el monte público titulado «valdo-
soña» perteneciente al pueblo de 
Siero en referido Ayuntamiento, ho 
acordado su enagenacion en pública 
subasta l a cua l t end rá efecto el dia 
29 del actual á las doce de l a m a ñ a 
na, en la casa consistorial de referi
do Ayuntamiento, bajo la presiden-
cía del mencionado Alcalde y tipo 
de 42 pesetas 96 cén t imos . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento de todos aquellos que quie
ran interesarse en dicho acto. 

León Mayo 12 de 1887. 
E l Gobernador. 

Ilicnrdo García. 

Negociado 3°—Ferro-carriles. 

E n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia n ú m . 48 correspondiente a l 
dia 20 de Octubre de 1884, se p u 
blicó u n edicto autorizando á la 
Compañía de los ferro-carriles de 
Asturias, Gal ic ia y León, para que 
procediera en la forma legal a l des
linde y amojonamiento d é l a linea 
férrea en los t é rminos comprendidos 

entre el k i lómet ro i g ? - ™ y el 312, 
en el de 31 de Enero ú l t i m o se 
a n u n c i ó nuevamente, y como d icha 
operación, por causas que no son 
del'caso seña lar , no l legó á ve r i f i 
carse, teniendo en cuenta lo s o l i c i 
tado sobre este a s u n t ó por el Sr . D i 
rector de l a Compañía de los ferro
carriles del Norte , he resuelto p re 
venir nuevamente á los propietarios 
interesados en dicho deslinde, com
parezcan á l a referida o p e r a c i ó n 
que, t e n d r á lugar á los 15 dias s i 
guientes d la inserc ión de este 
anuncio, dando principio por e l t é r - | 
mino jur isdiccional de Vi l l aga ton , I 
en tend iéndose que, sin necesidad 
de nueva c i t ac ión , h a b r á n de pre
sentarse los propietarios de los de
m á s t é rminos cruzados por el ferro
carr i l , que son los de Folgoso de la 
Rivera , A l v a r e s , Castropodame, 
Bembibre, Congosto, Ponferrada, 
Carracedelo, Vü ladecanes , C o r u -
Uon, Pór te la de Aguia r y Lago de 
Carucedo, para lo cua l , el agente de 
l a Inspecc ión facultativa del G o 
bierno que ha de intervenir en e l 
deslinde, d a r á oportunamente aviso 
á los Alcaldes respectivos. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial , para que llegue á conocí -
miento de aquellos á quienes i n 
terese. 

León 12 de Mayo de 1887. 

£1 Gobernador, 
Itlcardo García. 

Aguas. 

E l art. 228 de la vigente ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 dice 
as i : 

«En los aprovechamientos co lec
t ivos de aguas públicas para riegos, 
se formará necesariamente una c o 

munidad de regantes, sujeta a l r é 
g imen de sus ordenanzas:. 

1. ° Cuando el n ú m e r o de aque
llos l legue á 20, y no baje de 200 
e l de h e c t á r e a s regables. 

2 . ° Cuando i ju ic io del Gober
nador de l a provincia lo exigiesen 
los intereses locales de la a g r i c u l 
t u r a . » 

L a misma doctrina sustenta fcl 
art: 1." de la ins t rucc ión para for
mar y t ramitar las Ordenanzas y 
Reglamentos de las Comunidades de 
regantes con arreglo á las d isposi 
ciones de la vigente ley do Aguas , 
aprobada por Real ó r d e n de 25 de 
Junio de 1884. 

Por l a misma Real orden se dispo
ne que se invi te á las Comunidades 
de regantes, á que en lo sucesivo 
se atemperen á los referidos mode
los ó i n s t r u c c i ó n , cuando traten de 
constituirse, ó de modificar el r é 
g imen por que actualmente se r i 
j an . Obedeciendo estas disposicio
nes á los buenos principios adminis
trativos, relevan al Gobierno de ejer
cer una tutela, que s i no es cont ra 
ria a l derecho y á l a ju s t i c i a , no 
resulta tan fecunda como lo seria 
practicada pov los mismos interesa
dos; m á s como ú pesar de tan lauda
bles disposiciones n inguna de las 
Comarcas Aer íco las de esta p r o v i n 
c ia se ha presentado á promover el 
oportuno expediente á fin de disfru
tar de las ventajas en ellas c o n s i g 
nadas demostrando con sú conducta 
tan perjudicial negl igencia , que en 
muchos casos impide el aumento de 
su riqueza ag r í co l a y en otros favo
rece l a c o n t i n u a c i ó n de los abusos, 
las usurpaciones del agua y l a per
manencia de las discordias que a l 
guna vez han terminado con l a 
muerte de alguno ele los rogantes 



como s u c e d i ó en el a ñ o ú l t i m o en el 
pueblo de L a V e c i l l a . 

A evitar tales inconvenientes, se 
d i r igen mis propósi tos , exigiendo d 

:' , los Alcaldes de los Ayuntamientos 
jil '̂ k el cumplimiento de las prevencio-

P*~>. nes siguientes: 
Pr imera. E n lo que resta del 

mes actual r emi t i r án á este Gobier
no una re lac ión de las zonas que 
ut i l icen aguas públ icas para el r ie
go de sus fincas, dentro de su res
pectivo t é r m i n o municipal , cu idan
do de determinar el n ú m e r o de re
gantes y el de h e c t á r e a s beneficia
das. 

Segunda. S i el disfrute de las 
aguas le hacen en v i r tud de la cor
respondiente au to r i z ac ión , s e ñ a l a n 
do la focha de su conces ión en este 
caso, ó s i el aprovechamiento se ve
rif ica por el uso de épocas remotas. 

Tercera. S i el disfrute de las 
aguas se verifica por ordenanzas es
critas ó se sigue por uso y cos tum
bre. 

Cuarta . ' Q u é autoridad recono
cen dichos regantes para dir imir 
las contiendas que entre ellos so 
susciten, y 

Finalmente les recuerdo que bajo 
su mas estrecha responsabilidad 
cumplan lo dispuesto en l a Real or
den de 25 de Noviembre de 1882 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . 70 correspon
diente al dia 15 del mes de Dic i em
bre del mismo a ñ o . 

Lo que he dispuesto se publique 
eu este per iódico oficial para su 
m á s exacto cumplimiento. 

León 11 de Mayo de 1887. 
El Gobernador, 

Otlcnnlo Atirein. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaliia constilmional de 
Solo de la Vega. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico-Cirujano para la Beneficencia 
municipal , de este distrito, dotada 
con el haber anual de 875 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, de 
los fondos municipales. Los seüores 
licenciados en aquella facultad, que 
aspiren ¿ su d e s e m p e ñ o , hab rán do 
presentar sus solicitudes en el t é r 
mino de l a dias, á partir de la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinc ia , en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en la 
que se hal la do manifiesto el pliego 
de. condiciones acordadas por la 
Corporac ión , relativas A dicho sor-
v ic io . 

Soto de l a Vega á 8 de Mayo 1887. 
— E l Alcalde , T o m á s Fernandez.— 
E l Secretario, Marcos Pérez G o n 
zalo/.. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Médico de Beneficencia de este 
Ayuntamiento dotada con l a as ig
nac ión de 75 pesetas anuales que se 
p a g a r á n por trimestres vencidos 
con cargo á su cap í tu lo del presu
puesto municipal,- se anuncia a l 
públ ico por t é r m i n o de 15 dias para 
que los aspirantes que han de ser 
precisamente Licenciados en M e d i 
c ina y Cirujía presenten sus s o l i c i 
tudes en l a Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

A l mismo tiempo se hace saber, 
que h a b i é n d o s e a g r u p a d o este 
Ayuntamien toa l inmediato de Fuen-, 
tes de Carbajal con objeto de que el 
agraciado pueda contar con una 
subvenc ión regular la cual ascen
de rá p r ó x i m a m e n t e de 75 á 80 car
gas de t r igo, pueden los sol ic i tan
tes pasar á tratar con los dos expre
sados Ayuntamientos y enterarse 
de las condiciones respecto á la 
asistencia particular. 

Valdemora 5 de Mayo do 1887.— 
E l Alcalde de Valdemora, Cipriano 
Fernandez.—El Alcalde de Fuen
tes, Sotero Garc ía . 

Alcaldía, conslitnciotial de 
Lucillo. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se hal la vacante la plaza de 
Secretario do esto Ayuntamiento 
dotada con 750 pesetas anuales pa
gadas trimestralmente. Los aspiran
tes p r e s e n t a r á n las solicitudes en el 
t é r m i n o de 15 dias. 

Luc i l lo 9 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Francisco Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Ardon. 

Por renuncia del propietario y es
tar en l a actualidad interinamente 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 
se anuncia su vacante con la dota
ción anual de 850 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i 
cipales. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes en el t é r m i n o de 15 dias 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento pues pasados se proveerá . 

Ardon 13 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Blas Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

E l padrón de cédu l a s personales, 
matr icula de subsidio industr ia l y 
presupuesto municipal formados por 
este Ayuntamiento, se hal lan ex
puestos al públ ico, los primeros por 
termino do ocho dias y el ú l t i m o 
por el de quince en la Secre ta r ía del 

mismo para que los vecinos puedan 
verlos, enterarse y producir las re 
clamaciones que crean convenien
tes á su favor, trascurridos que sean 
les pa r a r á e l consiguiente perjuicio. 

Borrenes Mayo 11 de 1887.—El-
Alca lde , Valent ín Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor. 

E n el dia 6 del comente mes ha 
desaparecido de los pastos de este 
municipio una yegua de l a propie
dad de Eduardo Prieto, vecino del 
mismo pueblo, de las señas que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, sin que 
hasta la fecha haya podido ave r i 
guarse su paradero, interesando á 
la persona en cuyo poder se encuen
tre dé aviso á esta Alcaldía . 

Mansil la Mayor 11 de Mayo de 
1887.—El Alcalde, Antonio de R o 
bles. 

/Sisüí!.? de la yegua. 

Edad de 3 á 4 años , pelo rojo, a l 
zada seis cuartas escasas, tiene m e 
dia estrella en la frente, l a c r in á 
medio cortar y la cola cortada has
ta los corbejones. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

S e g ú n me participa Ricardo M a r 
t ínez Gómez, vecino de Columbr ia-
nos, el dia 11 del actual, desaparec ió 
de su casa sin consentimiento del 
mismo, la pastora Maris N . hija de 
Fernando vecino de Rodanillo, é i g 
norándose su paradero, á fin de que 
sea puesta á disposición de esta A l 
caidía ruego á las autoridades c i v i 
les, militares y de cualquier clase 
que sean, procedan á su busca y 
captura para lo que se insertan sus 
s e ñ a s á con t inuac ión : edad 17 á 19 
a ñ o s , estatura regular, pelo negro, 
color moreno, con dos cicatrices de
bajo de las mej i l las ; viste manteo 
de pardo, pañue lo de a lgodón color 
de rosa, j ubón de pardo del pais y 
calza a lmadreñas . 

Ponferrada Mayo 13 de 1887.—El 
Alcalde, Pedro Alonso. 

JUZGADOS. 

D. José Fernandez N u ñ e z , Juez 
municipal del distrito de esta v i 
l l a , accidental de in s t rucc ión del 
partido por t ras lac ión del propie
tar io . 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza á Esteban Florez Diaz, de 
Destriana, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el t é r 
mino de diez dias á contar desde l a 
publ icac ión de este edicto en la Ga
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia , comparezca en este 
Juzgado á prestar dec larac ión en 
causa de oficio que en el mismo se 
instruye sobre lesiones contra Juan 
Valderrey, del referido pueblo. 

Y ruego y oucargo á todas las 
autoridades asi civiles como m i l i 
tares, individuos do la pol icía y 
Guardia c i v i l , procedan á l a busca 
del referido individuo, c o n d u c i é n 

dole caso de ser habido á este J u z 
gado. 

L a Bañeza á 12 de Mayo de 1887. 
— J o s é Fernandez N u ñ e ? . — D e su 
órden , E l v i o González . 

D . Fidel Garrido García , Juez m u 
nicipal de Valencia de D . Juan y 
su distri to. 
Hago saber: que en este Juzgado 

municipal se halla vacante el cargo 
del Secretario del mismo, lo que se 
anuncia al públ ico para que en e l 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde !a 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, presenten sus so l i c i t u 
des los que quieran optar á é l , 
a compañando a ellas los documen
tos á que se refiere el art. 13 del 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Valencia de D. Juan 13 de Mayo 
de 1887.—Fidel Garrido Garc i a .— 
Por su mandado, Silvestre Valdés , 
Secretario habilitado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Antonio Ferrer Puyó les , Capitán. 
del Batallón Depósito do la C o r u -
ñ a n ú m . 61 y Fiscal instructor. 
E n uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejérc i to 
rae conceden como Fiscal de la s u 
maria instruida contra el soldado 
destinado a l Ejérc i to de Ult ramar 
Emil io Lozar Fernandez, natural de 
L e ó n , parroquia de Santa A n a y 
avecindado en esta capital, perte
neciente al reemplazo de 1885 con 
el n ú m . 132, por el delito de no h a 
berse presentado en' la Cuja de R e 
cluta de estai Zona, . a l ser llamado 
para su embarque, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo al referido soldado, para que en 
el t é r m i n o de 20 dias contados des
de la publ icación de este edicto, se 
presente en el cuartel de Santo Do
mingo de esta capital á dar sus des
cargos en dicha sumaria, y de no 
verificarlo lo segu i rá la causa en 
ausencia y rebeldía. 

Dado en la Coruña á los c inco 
dias del mus de Mayo de 1887 
Antonio Ferrer . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Suíasta de leñas de cardoneo. 

Tendrá lugar el 26 del corriente 
á las doce de su m a ñ a n a en esta 
ciudad, calle de Serranos n ú m . 1, 
de un cuartel del monte de Valder-
rodesno. Los que so interesen, po 
drán acudir á entoraráe de las c o n 
diciones de la misma. 

E l dia 29 de Mayo á la una de la 
tarde en el sitio del Pontón del badi-
11o y bajo la presidencia de D. Gre
gorio Manga, se saca á subasta la 
limpia, de la presa de cabildo de los 
cuatro pueblos de Roderos, San Jus
to, Mancilleros y Vi l la tur ie l . E l pl ie
go de condiciones se ha l la rá de ma
nifiesto en el indicado sitio del Pon 
t ó n . 

K . K O X . - C « h 3 . 

Imprenta da la Diputación provincial. 



PROVINCIA DE LEON. CUENTAS MUNICIPALES. Año económico de 1886 á 1887 

C O N T A D U R Í A . P R O V I M O I A L 

RESÚMEN de las operaciones realizadas por Ingresos.—Tercer trimestre. 

icebedo 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Almanza 
Ardon 
Arganza 
Ármun ia 
Astorga 
Audanzas (La Antigua) 
Alvares 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Bemiza 
Bercianos del Camino 
Beroianos del Páramo 
Berlanga 
Boca do Huévgano 
Boflar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bastillo del Pá ramo 
Cabafias-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillones 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l l av idc l 
Cainponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo. 
Carrocera 
Castilfalé .' 
Castrillo de Cabrera 
Castrülo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Cástrocontr igo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
C a s t r o p o d a m e . ' . ' . ' . . . . . . 
Castrotierra \ ' 

.040 
342 

697 

75 27 

30 
200 

219 32 

75 

2 

Mentes. 

3.000 

1.080 

133 

3.585 38 

1.45o 

» 

30Ó 

492 03 

73o 28 

075 50 
475 

305 50 
222 

200 

3 

Impaesíos. 

87 

4.250 
3.327 50 

79 

G.549 48 

340 

Instrucción 
pública. 

3.488 57 

Extraordinarios, 

8 57 

390 

44 13 

5.086 46 
400 

143 50 

1.056 27 
14.543 91 

1.357 82 

784 22 
9.894 09 

592 04 

1.272 39 

537 61 
107 41 

645 52 

451 

I 
147 

77? 32 

9 01 

2.646 62 

Recursos 
para «l déficit. 

1.180 
2.203 55 
4.242 41 
5.458 . 

• 1.359 71 
44.042 35 

3.570 50 
1.180 . 
2.020 
1.530 50 
4.437 40 
8.590 
2.746 52 

. . 9 6 7 . 5 0 
2.625 99 
1.635 96 

4.145 38 
1.748 40 
3.500 
2-107 11 
2.448 75 
1.725.09 
1.522 24 
2.861 17 
. 150.56 

.1 .146 24 

. 425 

.2 .357 75 

.1 .147 20 
3.378 77 

567 45 
4.836 75 
3.100 
6.011 40 

.1 .803 48 
1.768 15 
1.364 43 
1.113 88 

. 1.339 50 
2.146 

. 2.91.4 .14 
5.645 97 
. 60.8 25 

495 
3.551 31 

Reintegros. 

.100 

la 

Suplemoatos. 

195 63 

TOTAL. 

Páselas Cénts. 

1.040 
5.428 46 
4.580 
2.203 55 
4.385 91 
5.458 
2.415 98 

63.923 83 
.4.928 32 
1.180 
2.020 
2.323 29 

18.656 76 
11.917 50 
2.746 52 
1.100 50 
2.625 99 
1.665 96 
3.864 36 
4.145 38 
1.748 40 
3.500 
2.896 78 
2.448 75 
1.725 09 
1.741 56 
4.133 56 
6.700 04 
2.596 24 

815 
2.357 75 
1.447 20 
8.916 38 
1.166 '89 
4.836 75 
3.100 
6.996 92 
1.803 48 
2.498 43 
1.890 43 
1.113 88 
2.015 
2.868 
3.691 46 
5.645 97 

922 76 
717 

6.242, 06 



Montas. Impuestos. 
Ingtmccion 

pública. Extraordinarios 
Recursos 

para el déficit. Reintegros. Suplementos. Pesetas CénU. 

Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corri l los de los Oteros.. 
Gorullón. 
Cuadros 
Cabillas de los Uteros . . . 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar 
Fobero • 
Folgoso de la R i v e r a . . . 
Fresnedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Caroajal 
Oalleguillos 
Qárrafe. ¡ 
Gordaliza del Pino 
Górdoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orvigo 
Igüefla 
Izagre 
Jijara 
Joarilla 
L a Bañeza 
L a Erc ina 
Lago de Camcedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negril los 
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